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Adjunto, remito a Ud., para su conocimiento
y fines pertinentes, copia del Informe Final N° 1.047 de' 2018 debidamente aprobado;
sobre auditorla al proceso de otorgamiento. de permisos de edificación en la
Municipalidad ce Valparaíso, en el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2015
y el 31 diciembre eje 2017. . /: .
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. Sobre el particular, corresponde que esa
autoridad adopte las 'medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada
éaso se señalan, tendientesa subsanar ras situaciones observadas. Aspectos, que
se verificarán en una próxima visita que. practique en esa Entidad este Organismo
de Control.
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Adjuntó, remito a Ud., para su conocimiento
y fines pertinentes, copia del lnforme FlnalN" 1.047 de 2018 debidamente aprobado,
sobre auditoría al proceso, dé otorqamiento _de permisos de edificación en I~
Municipalidad de Valparalso, en el periodo comprendido entre el1 de enero de 2015
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. . Adjunto, remito a Ud., para su conocimiento
y fines pertinentes, copia del Informe Finar N° 1.047 de 2018 debidamente aprobado,

. sobre auditoría al proceso de otorqamiento. de permisos .de edificación en la
Municipalida'd'deValparaíso, en el periodo comprendido entre el1 de enero de 2015
yel 31 diciembre de 2017, con el fin de que,' en la primera sesión que, celebre el
concejo municipal, desde la fecha de su recepción, se sirva ponerlo en conocimiento

. de ese órgano colegiado entregándole copia del mismo. . '

.' '.' " ..... . . Al respecto, Ud. deberá acreditar ante esta
Contraloría Regional, en su calidad de secretario del concejo y. ministro de, fe, el
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa sesión.
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Resumen Ejecutivo Informe Final N° 1.047, de 2018
Municipalidad de Va~paraíso

Objetivo: .Efectuar una auditoría a los permisos de edificación otorgados por
la Dirección de Obras Municipales de Valparaíso para la ejecución de edificios
en altura sobre 8.000 m2 construidos, durante los años 2015 al 2017.

Para el año 2015, la revisión consistió en verificar la caducidad de permisos
de: edificación conforme a lo previsto en el artículo 1.4.17 de la OGUC. En
cuanto a los permisos del año 2016 y 2017, la revisión tendrá por finalidad
verificar que las obras de edificación autorizadas por la DOM, se hayan
.ajustado a las disposiciones vigentes. Además, comprobar si la DOM
mantiene procedimientos internos que permitan un adecuado control y
monitoreo resguardando los principios de eficacia y eficiencia.

Preguntas de la auditoría.
I .

• ¿Los permisos, resoluciones y. autorización otorgadas por la Dirección de
Obras de Valparaíso, dieron cumplimiento a la normativa urbanística
aplicable?

• ¿La Dirección de Obras Municipales mantiene un adecuado control sobre las
obras de urbanización y edificación otorgadas en la comuna? .

• ¿Los procesos y procedimientos internos definidos por la dirección de obras
para el otorgamiento de permisos, resoluciones y autorizaciones, permiten un
efectivo control' y monitoreo resguardando los principios de eficacia y

. eficiencia? .
Principales resultados:

• La DOM otorgó el permiso de 'edificación N° 491, de -11 de octubre de
2016, en circunstancias que acorde a los CIP N°s 2.048 y 801, ambos de 2015,
la distancia entre líneas oficiales es de 10 metros en la calle Ricardo H. de
Ferrari, medida que se enmarca dentro de la categoría de pasaje, lo que infringe
el artículo 2.3.3 OGUC, teniendo en cuenta lo establecido en -la letra b), del .
artículo 26, del PRC, que no resulta aplicable conforme a los oficios ~.rs 2.663,
de 3 de mayo de 2014, y 159, de 16 enero de 2015, ambos de la Secretaría
Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo, y lo indicado por esta Entidad de
Control en el dictamen N° 16.649, de 2017. ,
• En relación con el permiso de edificación N° 78, de 6 de marzo de 2017,
no se pudo determinar con exactitud si dicho proyecto cumple con la rasante
horizontal de 11 de metros, y la altura máxima de 15 metros.

, .' {

• La planimetría comparativa de conos de sombras del permiso N° 1.138,
de 2015, no cumplió con lo dispuesto en el artículo 2.6.14 de la OGUC ya que
'no se descontaron para el cálculo de las sombras del volumen teórico, ni para el
cálculo de las sombras del proyecto, las áreas adyacentes con uso espacio
público -calles aledañas-. Del mismo modo, en el caso del permiso N° 265, de
2017, no se. dibujaron las alturas de los predios vecinos ni la altura máxima del
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volumen teórico, por lo cual no se pudo verificar el cumplimiento del artículo 2.6.3 .
de la OGUC. "

• La municipalidad no cuenta con un mecanismo de control de seguimiento,
que alerte sobre los permisos de edificación de obra nueva que están por
caducar, conforme a la función preceptuada en el N° 3, del artículo 24, de la .ley
N° 18.695, en este contexto y en .10 que atañe a la eventual caducidad de los
permisos N°s. 281 y 896, ambos de '2015, esa entidad edilicia no ha adoptado
las acciones pertinentes, teniendo presentelo verificado en terreno y lo indicado
en el artículo 4.1.17 de la OGUC.

• En relación con el permiso de edificación con registro de. pago por .-
$17.000.000, la DOM no ha emitido el respectivo documento, asociado al rol N°
1002-24, del MOP.

• La DOM autorizó el pago del permiso de edificación N° 1.143, de 31 de
diciembre de 2015, sin que hubiera concluido el-trámite pertinente ante el CMN.
Del mismo modo, se observó que no se devolvieron las sumas ascendentes a
$1.631.295 y $1.762.272, correspondientes al pago del 10% de anticipo, por la
aprobación de los anteproyectos asociados a los roles N°s 8004-207 y 206-37.

• . En relación con la falta de un sistema informático para el trámite de
permisos de edificación, la municipalidad no cuenta con un sistema que garantice
el registro seguro, íntegro y confiable en la administración de datos, y evite sus
posibles modificaciones,. sin las correspondientes autorizaciones. Asimismo, se
verificó la existencia de permisos- en estado "Pendientes", sin que se haya
finalizado la revisión que demuestre que la solicitud cumple con la normativa

, vigente, y previo pago de los derechos municipales.
I

• La DOM no na confeccionado y menos aún 'mantiene .actualizado el
catastro de las obras de urbanización y edificación comunal, conforme se exige
en la letra d), del artículo 24 de la ley'N° 18.695. '.

• Corresponde que el municipio disponga la sustanciación de un proceso
disciplinario, para determinar las eventuales responsabilidadés administrativas
de los funcionarios involucrados en los hechos reseñados en el numeral 8, del
acápite 1, y en los numerales 2, 3; 4, 5 Y 9, todos del acápite 11, del presente
informe, lo que se deberá acreditar con 'el correspondiente decretó alcaldicio que
lo formatice. ' .

I •
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PREG N° 5,118/2018 INFORME FINAL N° 1,047 DE 2018,
SOBRE AUDITORíA A LOS PERMISOS _
DE EDIFICACION, DE LAS
MUNICIPALIDAD DE VALPARAíso.

, .

VALPARAíSO;
2 '7 DIC. 2(118

En 'cumplimiento del plan anual de
fiscalización de esta Contralorla Regional de Valparalso para el año 2018, y' en
conformidad 'con lo establecido en la ley N° 1Ó.336, de Organización y
Atribuciones de la Contraloría General de la República, se efectuó ,una auditoría
al proceso de -otorgamiento de permisos de edificación en la Municipalidad de
Valparalso, en el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2015 yel 31
diciembre de 2017.

, El equipo que ejecutó la fiscalización
estuvo inteqrado por doña Andrea Manríquez Bermúdéz, como fiscalizadora, y
'doña Ximena Irisarri Hardinq, como supervisora. . I

,JUSTIFléACIÓt\,I;

\ .

.El presente examen fue determinado en ' (
el proceso de planificación anual de,esta Entidad de Control, en consideración a
la presentación de diversas denuncias efectuadas por una serie de,
irregularidades cometidas por la Dirección de Obras Municipales' (DO M) en el
otorgamiento de permisos de edificación, especialmente de edificios emplazados, '
en los cerros de la comuna, así como en la validación del cumplimiento de las
obligaciones funcionarias én la-supervisión y control de los permisos que otorga
la Municipalidad de Valparaíso. ' , . .

Asimismo, a través de la presente,
.auditorla esta Contraloría Regional, busca contribuir a la implementación y
cumplimiento de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible'(Oü'S), aprobados por,
la Asamblea General de las' Naciones Unidas en su Agenda 2030, para la
erradicación 'de la pobreza, la protección del planeta y la prosperidad de toda la
humanidad, .

. ,, .

·AL SEÑOR
VíCTOR HUGO MERINO ROJAS.
CONTRALOR REGIONAL DE VALPARAíso
PRESENTE
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En tal sentido, esta revisión se enmarca
'en 'los ODS N°s 16, "Paz, Justicia e lnstituciones Sólidas", y 9, "Industria,
Innovación e Infraestructura".

"
ANTECEDENTES GENERALES ..

La Municipalidad de Valparaíso es 'una
corporación 'autónoma _de . derecho público, con personalidad jurídica y
patrimonio -propio. cuyá misión; según lo establece él .artlculo 1° de la ley N°
18.695, 'Orgániéa Constitucional de Municipalidades, es satisfacer las
necesidades de la comunidad local y asegurar su' participación en el progreso,
económico, social ycultural de la comuna. ' '

, .
, ' , -, , ' " En relación con las normas que rigen la

planificación Urbana y los proyectos de urbanización y construcción, en elámbito
de su territorio, a las rrumicipalfdades les correspondeaplicar y velar, entre otras
obligaciones, por el cumplimiento de las disposiciones contenidas en ,la LeY'
'General de Urbanismo y Construcciones (LGUC), sancionada por el' decreto con
fuerza de ley N° 458, de 1975, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo (MINVU),"
,el decreto N° 47; de 1992; de la misma secretaría de Estado, Ordenanza General
de Urbanismo y Construcciones (OGUC),' 'las' normas técnicas y demás
regla~entos que resu~en aplicables, ' '

-,

Lo anterior, en armonía con lo previsto r-

en la letra e), del artículo 3° de la Citada ley NO.18.695, que, en su artículo 24, le
asiqna a la DOM, entre otras funciones, la obligación de velar por el cumplimiento

.. 'de la LGUC, del Plan Regular Comunal (PRCy y de las ordenanzas
correspondientes, ,otorgándole atribuCiones específicas en relación con esta '
materia. Dichadisposición agrega, en el N° 2 de ese IiteraJ,que la referida unidad'

, aprobará los anteproyectos j proyectos de obras de urbanización y edificación y .
otorgará 10$ permisos correspondientes, previa verificación de que cumplen con
los aspectos a revisar de acuerdo a la referida LGUC. . ,

"A su vez, el artículo 9°, letra a), de la'
LGUC, 'señala corno obligaciones del Director de Obras Municipales, la de velar
por la aplicación de las normas que rigen la plarlificación urbana y los proyectos, '
~~ urbanizaciórry de construcción." . '

OBJETIVO \

La fiscalización tuvo por objeto efectuar
, ' una auditorla en la Municipalidad de Valparaíso a los permisos de edificación'

otorqados por la DOM para la ejecución de edificios en altura sobre 8.000 m2
construidos, durante los años 2015 al 2017.

Para' él año 2015, el examen consistió
en verificar si se ha dado cumplimiento a las exigenCias previstas en el artículo
1.4.1.7 de ,la OGUC, dentro del plazo -establecido para ello, en relación con la
caducidad de los permisos de edificación. '

z"

/
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, ' En cuanto a los permisos del año ?016
y 2017, la revisión tuvo el propósito de corroborar que las obras de edificación'
autorizadas PQf la DOM, se hayan ajustado a las disposiciones exigidas en la
LGUC, la OGUe, los planes requladores respectivos (PRC de Valparaíso,
aprobado por el decreto N° 26, de 1984, del MINVU, y sus rnodificaciones, y/o
PREMVAL) y a las instrucciones establecidas por esa cartera de Estado sobre
la materia. . ' '

I
Asimismo,' comprobar si, la DOM

mantiene procedimientos internos que permitan un' adecuado control y
rnonitoreo, resquardantío los principios de eficacia y eficiencia.

I

, METOOOLOGíA

, El examen -se practicó de acu'erdó con la .
Metodología de Auditoría de' E?steOrganismo Fiscalizador, los procedimientos

, sancionados mediante la resolución N° 20, de 2015, que fija normas que regulan
, las auditorías efectuadas por la Contraloría General de la República, y de la

resolución exenta N° 1.485, de 1996, de este origen, que aprueba Normas de
.' -Control Interno de esta Entidad de Control, determinándose la realización de

diversas pruebas ,de auditoría, conforme se estimó necesario.

. -r-, Las observaciones que este Organismo
de Control formula con ocasión de las fiscalizaciones "que realiza se clasifican en
diversas cateqorías, de acuerdo con su grado de complejidad". En efecto, se

, entiende por Altamente Complejas/Complejas, aquellas observaciones que, de
acuerdo a $U' magnitud, 'reiteración, detrimento patrimonial, eventuales
responsabilidades funcionarias, son consideradas de' especial relevancia, por la
Contraloría General; en tanto," se clasifican . como Medianamente
complejas/Levemente complejas, aquellas que tienen menor impacto en esos
criterios. . ,

Lo anterior" 'de conformidad a lo
establecido en el artículo 52 de la aludida ,resolución N° 20, de 2015, de e~te
origen.

'o
Cabe mencionar que, 'con I carácter

confidencial, a través del oficio N° E2178, de 12 de diciembre de 2018', esta
, , Contraloría Regional puso en conocimiento de la Municipalidad de Valparaíso, el

Preinforme de Obser:vaciones N° 1.047, del año en curso, con la finalidad de que
formulara los alcances y precisiones que a su juicio procedieran, loque no' se

, concretó por parte de la aludida.municipalidad, por lo que se procedió a elaborar
el presente informe final. ' '-

.'
1 Altamente Complejas (AC); Complejas (C); Medianamente Complejas (MC);, Levemente Complejas (LC),

/ ,3
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_i
UÑIVERSO y MUESTRA

De acuerdo con los antecedentes,
proporcionados pOI la entidad. fiscalizada, se determinó' un universo de 11·
permisos de edificaCión otorgados por la DOM para la ejecución de edificios en -,'.
altura sobreB.üuü m2 construidos, durante el año 2015, y io permisos para los
años 2016 y 2017, determinándose la revisión del 100% de ellos para ambos. . ,

casos. ..
Adicionalmente.' /se consideró en el

análisis una partida adicional seleccionada con los mismos criterios de superficie
mencionada para el año 2015, .teniendo en cuenta que', a la fecha de la presente
revisión, se habían pagado 10s derechos correspondientes y consignado el
número en el libro de revisores de la DOM, pero no había sido entregado el
permiso pertinente. " . . .

El detalle de los casos indicados se,
expone en los Anexos N°s 1 y 2.

- labia N° 1 Universo y Muestra
. . ,

MATERIA
. ESPECíFICA

. i .' PARTIDA tOTAL
UNIVERSO ; I MUESTRA. ADICIONAL I r=XAMINADO

#. ¡ -----~ ..#---·-- ....,.c.....c- .. -- .•=r+:: ..---:·-..·:-#:--·-----
Permisos' de !
edificación I r

;~~n~_~_~_L_1~ 1 .__:~_._.
Fuente: Elaboración propia sobre la base de la documentación contenida en los contratos celebrados por .
el municipio, .

.. -
MATERIA ,UNIVERSO MUESTRA TOTAL

-" EXAMINADOESPECIFICA _:.. /

#. # #
Permisos de ,

edificación .. , I -
otorgados 10 ' . 10 - . 10en . ,
los .años 2016- '.

2017
,,' , . "Fuente: Elaboración propia sobre la base de la documentación contenida en los contratos celebrados por

el municipio. ' <,

. . ~

La información descrita fue
proporcionada por la DOM y puesta a 'disposición- de esta Contraloría Regional
a partir del 23 de agosto de 2018. . <, .

. .
v . RESuL TADÓ-DE LA AUDITORíA '.

I . /

las siguientes, observaciones:
. . \

Del examen practicado se determinaron

4
,

".
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\ -
1. ,ASPECTOS DE CONTROL INTERNO. I

1. Ausencia de un plan de capacitación para los funoionarios de la DOM
relacionado con la normativa urbanística. .

Se determinó que la Municipalidad de
Valparaíso no cuenta con' un plan de capacitación, de acuerdo a lo- informado
mediante acta de fiscalización N° 1, de 15 de noviembre de 2018, por el Director

. de Obras (8), para los funcionarios de esa unidad, en relación con temas de
procedimientos y normas urbanlsticas contenidas en la LGUC y la OGUe,'
además de la difusión' entre sus funcionarios de los 'dictámenes de' esta .
Contraloría General, en' relación a la aplicación del Plan Regulador de
Valparaíso, lo que no se aviene con los N°s 29 y 58 de la anotada resolución
exenta N° 1:485, que dispone, en lo que interesa, que el personal debe poseer

. los niveles de competencia que le permitan desempeñar eficaz y eficientemente
su labor, y proporcionar al personal las directrices y la capacitación necesarias
para minimizar los errores, 'despilfarro y actos ilícitos y asegurar la compresión y ,
realización de las directrices específicas. .

2. Ausencia de manuales de procedimiento,
\ - . r

. El citado municipio no cuenta con
manuales de procedimiento en relación con las materias sujetas a examen, en
los cuales se determinen, entre otras, las funciones específicas que- debe
desarrollar la DOM; .en términos de procesos, tareas, metodologías d~ revisióri
uniforme y responsabilidades de cada funcionario respecto del proceso sobre la
tramitación de-los permisos de edificación y recepción de los mismos, conforme
fue ratificado por el Director de Obras (S) mediante acta de fiscalización N° 1, de
esta anualidad.

,
/

. Todo lo anterior, se aparta de lo
dispuestó en el N° ,45 de la resolución exenta N° 1:485, dé 1996, que establece
que la documentación relativa alas estructuras de control interno debe incluir

• datos sobre la estructura y políticas de' una institución, sobre sus categorías
operativas, objetivos y procedimientos de control, lo que de.be_figurar en
documentos tajes como la guía de gestión, las políticas administrativas y los
manuales de operación y-de contabilidad. l'

3. Falta. de sistema de controlde Lospermisos que se encuentran; en proceso
de invalidación.' '.' . '.

Se verificó una deficiencia de control en
la información referida. a los permisos de edificación que tuvieron o que se
encuentran en un proceso-de invalidación por parte de la POM, toda vez que Ip
municipalidad no cuenta con unlistado, minuta u otro mecanismo que dé cuenta
de dichos procedimientos, lo que dificulta el acceso a la información 'y no se
condice con lo establecido en los N°s 43 Y44 de Ia resolución N° 1.485, de 1996,
de este 'origen, ya que todas las transacciones y hechos significatiyos deben

5
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/
estar claramente.documentados y-los antecedentes deben estar disponibles y
ser' fácilmente accesibles para su. verificación al personal apropiado. y a, los
auditores.

'4. Falta de control en e) manejo de los, timbres de la DOM.

Se constato' una deficiencia de control
en la utilización de los timbres de aprobación 'de los expedientes municipales de
la DOM, toda vez. que en visita realizada a esa unidad en el mes de noviembre,
se observó que personas ajenas, a la misma realizaban el timbrado de,
aprobación de planos relativos a un permiso de' edificación, en circunstancias
que dicha labor le compete a personal' de la municipalidad, lo que infringe lo
dispuesto en el N° 61, de la citada resolución N° 1.485 de 1.996,ya que el acceso
a los recursos-y registros debe limitarse a las personas autorizadas para ello',
quienes están obligadas a rendir cuentas de la custodia o utilización oe los

, mismos, Asimismo, acorde al N° 6'0 de esa resolución, la revisión del trabajo del
personal debe tener eomo resultado el control apropiado de sus actividades, que,·
incluye la constatación de. las prácticas inadecuadas. .

5. Falta de sistema informático para el trámite de permisos de edificación,

La DOM no cuenta con un sistema
informático que gemere, 'en' forma correlativa' y automática, los números de
permisos de edificación" los que son gerierados' manualmente por los
profesionales revisores" en el "Libro de obra nueva de correlativos", {que
posteriormente son reqistrados en una planilla Excel por funcionarios del archivo
de la DOM, 'encontrándose inconsistencia .entre ambos, tales como:

Permisos W Año Detalle' ..
10, 48; 634, 82E{ 8,97, 2015 Fueron registrados 'en el "Libro de obra nueva de

1-' __ ~1-,:,-:07....:8'---_ _;_-+_~'--'----1 correlativos" y en la planilla -Excel se consignan
354 2017 como "pendiente".

69
Fue reqlstrado en el "Libro de obra nueva' de

2015 correlativos" y en la planilla-Excel se consigna como
"anulado". .

528 , 2015
Se encuentra "anulado" en el "Libro de obra nueva

.de correlativos", sin embargo, en la citada planilla
E'xcel aparece como "otorgado".

2015 Si bien aparece en el libro de obra nueva, en la
planilla figura con el registro "KATTHY". _941

Fuente de elaboración propia con información-proporcionada por la Municipalidad de Valparaíso.

. ' Como puede advertirse, el sistema de
registro utilizado resulta yulnerable, carece de seguridad, inteqridad y
conflabilidad en la adrnlnistración de datos, y no garantiza la seguridad de sus
registros, debido a qúe facilita posibles modificaciones de estas;. sin las
correspondientes autorizaciones, y puede conllevar una falta de alerta oportuna
ante la ocurrencia de erróres. Lo anterior, no' se aviene con loprevisto -en los N°s
12, 38; 39 Y 57 al 60, de la citada resolución exenta N°·1.485, de 1996, en orden
a que el 'control 'debe ser apropiado, es decir, el más indicado para el caso que

I • 1,1' , •
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,corresponda y ser proporcional al riesgo posible, conjuntamente con la vigilancia
'continua de las operaciones por parte de los directivos, adoptando
inmediatamente las medidas necesarias ante cualquier evidencia de.
irregularidad o de actuación contraria a los principios de 'economía, eficientia o
eficacia, además de una supervisión competente para garantizar el logro de los' '
objetivos de control. ' '

6. Falta de registro oportuno y adecuado de las transacciones y hechos. , .'
I

El 'registro de los permisos de
edificación, en el 'libro correlativo de los revisores de la DOM y en la planilla de
control de la sección de archivo, de la misma dirección, ·no' guaraa una'
córrelatividad en su numeración, por cuanto se advierte la existencia de permisos'
con' igual numeración o' con identificación alfanumérica, tales como los
singularizados como N°s 481 y 481A, 343-A 3438, 434 Y 434A, todos de 2015,

.situación que 'vulnera-lo establecido en los N°s 48 y 50 de la citada resolución
exenta' N° 1.485" de 1996, en cuanto a que las transacciones y /hechos.
importantes deben registrarse debida y pertinentemente clasificados, a fin· de
garantizar que la dirección disponga continuamente de una información fiable.

, .

. Del mismo modo, no se entiende la
existencia de' permisos en estado "pendientes" en la planilla de registros: de la
sección del archivo de la DOM, toda vez que una vez que la revisión finalizó y se
verificó que la solicitud de permiso de edificación cumple con la normativa
vigente, y previo pago de los derechos municipales, se 'otorga el 'número de
permiso de edificación y documento pertinente, acorde a. la normativa y, a lo
indicado por el Director de Obras (S) en acta de levantamiento del procedimiento.
sobre la tramitación de los permisos de edificación. .

\ . Por último, cabe indicar que, en lo
formal, en el permiso de edificación, N° 184, de 2017, se consignó como zona del
PRC, la Zona HM2, en discordancia con aquella singularizada en los certificados
dé informaciones previas N°s' 395, de 2015, 'v 898 Y 1.085, ambos de 2016,

, todos asociados a la 'referida autorización. Del mismo modo.ven el caso del
permiso N° 206, de 2016, se consignó en el correspondiente permiso, de '
edificación un total de"253 departamentos, en circunstancias que tanto en la '
solicitud N° 1.110, de 2015, como en los pianos', se 'proyectan 213

1, departamentos.
. I .

f

C)
7. Falta de control de la cadu::idad de los permisos.

, '

. ,La municipalidad no cuenta con un
, , " mecanismo de control de seguimiento que alerte sobre 'los permisos de -

edificación, de' obra' nueva que I están por caducar, conforme a la función. '

preceptuada en el N° 3, del artículo 24, de la ley N° 18.695, esto es, fiscalizar la
ejecución de dichas obras hasta el momento de su recepción, lo que, además,
no se aviene con lo establecido en los N°s 38 y 39,de la resolución exenta N°
1.485, de" 1996, que precisan que se deben vigilar continuamente las. '

7
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operaciones y adoptar inmediatamente las medidas' oportunas, ante cualquier
evidenciá de irregularidad o de actuación contraria a los principios de economía;
eficiencia o eficacia, '

El detalle de los permisos que se
encuentran en esta situación se expone en el numeral 1, del acápite 11. Examen
de la materia auditada, del presente documento.

" 8. No existe un catastro con las obras de urbanización y edificación comunal.
. _.....

v: La DOM no ha: confeccionado un
catastro actualizado 'de' las obras de urbanización y edificación' comunal:
conforme se exige en la 'letra d), del artículo 24 de la citada ley N° 18,695, yen'
el 'articulo 'N° 74, de igual literal, del Reglamento de OrganizaciÓn Interna de-la '
Municipalidad de Valparalso, aprobado, por el decreto alcaldicio N° 1.495, de
2015, lo que fue corroborado por el Director de Obras (S) en la citada acta de
fiscalización N° 1,' siendo para tales efectos el catastro municipal unelemento
qUE?da cuenta, entre otros, de los, procesos dé aprobación realizados por la
citada unidad municipal (aplica criterio contenido en el dictamen N° 25.421 de
2Ó16), ' ' ,

9. Falta.de control en el archivo de la D.OM, /

Se verificó que no existe un registro de
identiñcaciórr de retiro de los expedientes municipales de obras de edificación
y/o urbanización del archivo de la DOM, deficiencia de control que impide el
debido resguardo de la documentación que allí se almacena, lo que se traduce
en expedientes de edificación incompletos. Tal aspecto se aoordará en detalle-
en el acápite 11. Examen de la materia auditada, de este informe.

, Lo anterior, dificulta la verificación de la
_ actuación de la DOM en el otorgamiento de las autorizaciones que le competen,

acorde a lo indicado en la LGUC y la 'OGUC, y se aparta de lo estable-cido en N°
43 de la mencionada resolución' N° 10485 de .1996, la cual prevé que la
documentación sobre transacciones y héchos siqnificativos debeser completa y
exacta y facilitar su seguimiento-y de la información concerniente- antes, durante
y despuésde su realización, " . ,

, En este contexto, cabe indicar que en,'
relación al permiso de edificación N° 184, de 2017, su expediente rnunicipal no
contaba con toda la documentación de respaldo, porlo cual, esta Entidad de
Fiscalización no pudo comprobar que dicho permiso cumpliera con lo exigido en
la LGUe, la OGue y el in_strumento de planificación territorial, entre otros,

10, Fichas de Control de Trámiteincompletas y plazos de revisión,
./

En 'los expedientes' de edificación'
• ~evisados', de lasañas 2016 y 2017, se comprobó que, si bien estos poseen una

8
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ficha de control del trámite para cada expediente, las mismas no consignan la
información necesaria referente a los plazos relevantes del proceso de
tramitación del permiso.de edificación, tales como el ,registro de las fechas de

. ingreso; de emisión del acta de observaciones y su correspondiente reingreso,
Una vez subsanadas; de autorización para el pago de los -derechos que
corresponda; de presentación del comprobante, de derechos pagados; y de
entrega al interesado de la .boleta de aprobación o permiso,' lo que infringe lo --

.establecido en el punto 1.4.2 de la OGUC.

, .

,-

En este contexto, cabe precisar que
dicha omisión en la consignación de las referidas datas, impidió que esta
Contraloría .Regional pudiera _determinar con exactitud ~I cumplimiento de los
plazos de tramitación de los expedientes, conforme lo' establecido en el artículo
118 de la LGUC y su ordenanza, vulnerando con ello los N°s 48 y siguientes de
la citada; resolución exenta,N° 1.485, de 1996. '

. 11. Ausencia del respaldo ·de la aplicación de la Guía Técnica para Determinar
. las Cateqorías de las Construcciones. \ .'. .

,
, En, los expedientes revisados, de los

años .2016 y 2017, no se encontraron los "Cuestionarios 'de Atributos de la
Construcción", que respalden el modo en que el Director ele Obras determinó
tanto la "clasificación" como la "categoría" de las edificaciones aprobadas' en los
permisos de edificación asociados á los proyectos de Ja' muestra, para calcular
el monto exacto de los derechos, municipales: lo que impide verificar el
cumplimiento por parte de la DOM .dé que la clasificación -que otorqó a los
permisos analizados, sea aquella que efectivamente les correspondía y que, eln .
consecuencia, el monto cobrado sea el correcto.

(/
_ Lo anterior, no armoniza con el N° 43,
de .la aludida resolución N°. 1.485 de 1996, que disp.one que todas las
transacciones.y hechos significativos deben estar claramente .documentados y

, - tos antecedentes deben estar disponibles pqra su verificación. '

_, A su vez, dicha actuación se contrapone
al principio de transparencia y-de publicidad, dispuesto en el artículo 16 de la ley.
N° 19.889, de Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen Ids Actos'
delos Órqanos de la Administración del Estado, que señala que el procedimiento
administrativo se realizará con transparencia, de manera que permita y
promueva el conocimiento, contenidos y fundamentos de las decisiones .que se
adoptenen él.

. ",
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11.EXAMEN DE"LA MATERIA AUDITADA.

1. Falta de, antecedentes que respalden el' inicio, de las obras, antes de la
caducidad del permiso.

a) En visita a terreno realizada ',en
conjunto con personal de la DOM,' el día 25 de septiembre de 2018, y en relación
con el permiso de obra nueva N° 281, de 1,9 de marzo de 2015, correspondiente,

· a la autorización de construcción de un conjunto' habitacional 'Compuesto por 3
edificios, 3 subterráneos y 4, pisos' destinados a 72 departamentos y' 113

.estaclonamíentos, ubicado e,n la Avenida -Sarde Laguna S/N, lote LFC 7b:1,
sector de Curauma, se verificó la.existencia de un portón frontal con cadena y

, J .' " ,
, candado oxidados en el frente del predio, el cual se encontraba sin cuidador o
· portero; ni personal de, obra trabajando, como tampoco instalación de
, maquinaria.ni letreros de obra, existiendo en el lugar abundante vegetación, todo
'lo cual evidencia que no se' ha producido el inicio de las faenas, acorde a lo
preceptuado en el artículo 1.4.17 de' la OGUC, sir! que se advierta que la

, municipalidad haya efectuado alguna acción al respecto (Anexo N° 3, fotografías
1, 2,y 3). ' ,

, , b) En relación con el permiso N° 896, de
6 de octubre de 2015, ubicado en calle Navío San Martín N°: 365, Cerro San
Roque, que" autorizó la construcción de un edificio de 21 pisos, más 2
subterráneos, en la visita a terreno efectuada el 13 de noviembre de 2018, los
antecedentes aportados por la Municipalidad de Valparaíso, folios N°s 1 al 14 y
17 é!ll18, del libro de obras del proyecto, resultan insuficientes para acreditar que
antes de que venciera el plazo del permiso de edificación se hubieran ejecutado
los, trazados e iniciada las excavaciones del proyecto, que exige el indicado
artículo 1.4.17, considerando que el proyecto 'contempla ejes desde la (A) a la

. (M) Y del (1) al (26), acorde a su-planimetrta (Anexo N° 3, fotografía 4).

· 2. Permiso de edificación con registro de pago, cuyo documento no ha .eido
emitido por la DOM.

Se comprobó que para el permiso
asociado a la propiedad rol N° 1002-24, del Ministerio de Obras Públicas, aún no .
,se ha emitido el permiso de edificación, pese a que este fue pagado mediante
orden de ingreso N° 104, de 5 de enero de 2017, situación que, segú-n lo
informado por-el Director de Obras (S), por oficio N° 1.546, de' 25 d~ octubre de

, ,2018; se produjo, entre otras cosas, porque el inferesadono concurrió a retirarlo.
. , ,

"/,D ' '..' Al respecto, se constató que, un:=t vez
o' que la DOM finaliza la revisión ,del expediente del permiso de edificación y este,
. es aprobado, se le entrega al interesado el respectivo giro, con el cual se dirige

a la caja para realizar el pago de los .derechos municipales, generando los
comprobantes del pago realizado, quedando en poder del interesado tanto su
boletín como la .oopia que debe quedar archivada en el expediente consignado
en la DOM. '

/ '" .
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, .' De ello, cabe observar' que no
corresponde que la conclusión del trámite interno de los permisos de edificación
dependa de un tercero -en este caso, el contribuyente- ajeno a la Administración,
pues en, el evento que este último no retire el correspondiente permiso de

, ediñcación, la DOM no se' entera de. que s~ efectuó dicho pago, lo que no
armoniza con et artículo 5.1.16 de la OGUC, que, en lo que interesa, previene
que, una vez pagados los derechos determinados por la DOM, se entregará al
interesado, dentro de los 3 días hábiles siguientes a aquel en que se efectuó el
pago,'un cartón con la identificación del permiso.

A su vez, se debe tener presente el
principio conclusivo establecido en el artículo 8° de la ley N° 19.880, que dispone
que todo el procedimiento administrativo está-destinado a que la Administración
dicte un acto decisorio que se pronuncie' sobre-la cuestión de fondo y en el cual
exprese su voluntad.' " ./

En ese mismo sentido, se estima
importante hacer presente. que, al no' dictar dentro del plazo exigido el acto
administrativo que concluye 'el trámite; entre otras cosas, altera el orden, del

, correlativo de ...Ios permisos de edificación y la contabilización de la fecha de -
caducidad.

( .
3. Falta de devolución de dineros ingresados por concepto de, anteproyecto.

, I

Se verificó la existencia de' pagos
realizados por concepto de derechos municipales de permisos de edificación
correspondiente a 'los roles N° 8004-207 Y 206-37, mediante las órdenes de
ingreso N°s 1.480 y 9.812, de 17 de febrero de 2016y 25 de noviembre de 2015,
por $1.631.295 y $1.762.272, respectivamente, sin que hasta la fecha se haya
generado un permiso de edificación asociado.

, Consultada la DOM, se indicó mediante
el aludido oficio N° .1.546, de 2018, que los mentados pagos corresponderían a '
la .consignación del 10% por concepto de' anteproyecto, -los cuales, en su
oportunidad, fueron revisados y observados mediante las actas N°s '116, de 2016

, Y 739, de 2015, pero que dado que los interesados no habrían ingresado los
antecedentes para subsanar las objeciones formuladas, correspondería
rechazar y devolver ,eldinero.

Lo anterior, vulnera' el artículo 1.4.9 de
la OGUC, que previene que, en el evento que el interesado no subsane o aclare
las observaciones en un plazo de 60 días, contados desde la comunicación

,formal del Director de Obras, este deberá rechazar lasolicitud de aprobación de
anteproyecto y devolver todos los antecedentes al interesado, debidamente
timbrados.

En este mismo orden de ideas, cabe
sostener que, si e'l anteproyecto aprobado .no culmina con el otorgamiento del
mencionado permiso definitivo" sin que importe el motivo por el cual ello no

11
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. , ..
, acontezca,' procede que esa entidad edilicia devuelva los derechos que se han

pagado corno anticipo en la aprobación de dicho anteproyecto, lo que al 17 de
octubre del presente año no' había ocurrido,' acorde a, lo indicado por la "
Encarqada de la Tesorería de la Municipalidad de Valparaíso (aplica dictamen
N° 62.189: de 2014; dela Contraloría General dela República).

4. Pago del permiso de' edificación sin que estuviera "concluido el trámite.

, Sobre la-materia, acorde a lo .registrado
en el libro de correlativos de los revisores; se constató el registro del permisode
edificación N° 1.143, de 31 de diciembre de 2015, correspondiente al proyecto
"Patios Cerro Alegre", de la propiedad Rol N° 3053~1, el cual pertenece-a la
empresa Inmobiliaria Doña Inés l.tda., que, no aparece 'en la planilla de, los
permisos que maneja 'la sección, Archivo de la DOM, y tampoco se emitió el '
'correspondiente permiso.' .

En relación con el asunto, acorde a lo
informado mediante acta de fiscalización N° 1, de' 15 de noviembre de 2018,
suscrita por el Director de Obras (S), dicho permiso de .ediñcación no fue
otorgado y se encontraría anulado.' .

.
. Como resultado de la revisión de .10$

antecedentes del expediente y la' pianilla Excel de control de íngreso de las
solicitudes 'de, registro que utilizan las secretarias.de la DOM" se advirtió que el
expediente N° 1.2-85/2015, perteneciente a'la propiedad en cuestión, 'fue remitido
para su análisis por parte del arquitecto revisor de la citada dirección, el 9 'de
diciembre de 2015. Posterioririente.jsl 30 de diciembre del mismo año, aparece
una' nota en la citada planilla que señala "para pago $20.624.025" y el boletín de
ingreso "N° BN 916895 A ALVARO 31.12".

Efectuadas las indagaciones de rigor, se
comprobó que la citada Inmobiliaria Doña Inés Ltda., efectivamente realizó el
pago de los derechos municipales el31 de diciembre de 2015, en circunstancias
que no se encontraba concluido el trámite pertinente, toda vezque, al estar el
proyecto ubicado en la"Zona Típica o Pintoresca 'Área Histórica de Valparaíso,
declarada como tal mediante decreto N° 605, del 31 de agosto de 2D01,' ,
modificada por los decretos N°s 453 y 2.459, ambos de 2008, debía contar con

, la autorización del Consejo de Monumentos Nacionales, (CMN), según lo'
dispuesto en laley N° 17.f88, de Monumentos Nacionales, y el, artículo 23 del
PRC de Valparaíso, la que no se había otorgaqo,· según las observaciones_
consignadas en los oficios N°s 966 y 2.855, ambos de 2016, y 1.799, de 20 de
abril-de 2017, todos del CMN. ' .' ,

. En.' consecuencia, es dable' observa!
que el actuar del revisor: de-la DOM, y de esa unidad, en general, no se ajustó a
lo preceptuado en el artículo 5.1.14 de la OGUe, toda vez.. que existiendo

, autorizaciones pendientes, iqualrnente dichos funcionarios autorizaron el paqo
de los derechos municipales" sin que se haya devuelto el dinero al interesado,

, '
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según fue corroborado por el encargada del Departamento de Contabilidad de la
citada entidad edilicia.

r>

5. Autorización de edificación en altura con acceso vehicular en un pasaje .

/'

. La DOM otorgó el permiso de edificación
N°' 491, oe 11 de octubre de 2016, correspondiente a la construcción de un
edificio de, '11 pisos y 2 subterráneos, destinado a 78 departamentos, 78
estacionamientos y 78 bodegas, de propiedad de la Consultora J.H Faúndez
Asociados Ltda., en circunstancias que acorde a los CIP N°s 2.048 y 501, ambos·
de 2015, la distancia entre líneas oficiales es de 10 metrosen la calle Ricardo H.
de Ferrari, medida que se enmarca dentro de Ia categoría de pasaje, acorde al

/' artículo 2.3.3 de la OGUC, que corresponde al único acceso peatonal y vehicular
con que cuenta el proyecto en estudio, según lo graficado en lalámina A-03,
planta de arquitectura de 10$ subterráneo-t y 2, contenida en el expediente de

. edificación, lo que infringe el referido artículo 2.~.3, en orden-a que los pasajes'
no podrán servir de acceso exclusivo a viviendas que excedan los dos pisos de
altura más mansarda.

Sobre el particular, cabe tener presente
que el artículo 2.3.1 de la OGUC prescribe que la 'red vial pública será definida

,en los Instrumentos de Planificación Territorial correspondientes, fijando el
trazado de las vías y su ancho, medido entre líneas oficiales, lo que se graficará
en el plano respectivo".

Enseguida, su inciso segundo expresa
que "para los fines previstos en el inciso anterior, los citados instrumentos. r

_ definirán las vías conforme a la clasificación y a los criterios que disponen los
artlculos 2.3.2. y 2.3.3 de este mismo capítulo, pudiendo asimilar las vías
existentés a las clases señaladas en dichos artículos aun cuando éstas no
cumplan los anchos mínimos o las condiciones y característiéas -allí
'establecidos".

r

Ahora bien, de acuerdo con lo dispuesto
en el PRC, artículo 26 letrab), "para los efectos de lo dispuesto en el inciso 2°

. del artículo 2.3.1 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones,-
asimilase: .Todas las actuales vías de acceso, de vehículos de transporte
colectivo a los diferentes cerros 'a 'vías de servicio, cualquiera sea su ancho y

, longitud", normativa que, en el contexto de lo 'señalado en los oficios N°s 2.663,
de 3 de mayo de 2014, y 1B9, dé 16 enerode 2015, de la Secretaría Regional
Ministerial de Vivienda y Urbanismo; corresponde a una asimilación genérica que
carece de sustento jurídico y se-aparta de las facultades y condiciones que, para
tales efectos, contempla la normativa de urbanismo y construcciones vigente,
,toda vez que "cuando la vía- no ha sido clasificada por el pertinente Plan
Regulador (plano. o tabla en ordenanza local), es posible emplear, en forma".

.- - supletoria,' las medidas asociadas a los anchos mínimos de calzadas y a la
. . I

distancia entre líneas oficiales que fija el aludido artículo 2:3.2 de Ja OGUe
(aplica- dictamen N° 45.132 de 2014, de esta Contraloría General),' debiendo la
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DOM aplicar, caso a caso y en forrna'supletoria, lo dispuesto en dicho precepto,
lo que-fue debidamente informado a la referida unidad municipal, según consta
de la distribución 'de ambos oficios, criterio que fue luego ratificado por esta
Contraloría Regional en su oficio N° 16.649, de 2017.,

6. Autorización de edificación de 5 pisos con frente a víá locaL

"

La DOM autorizó .el permiso de
edificación N° 39, de 27 de enero de 2017, pese a que no cumple con lo
establecido para la Zona HMs del PRC, correspondiente á la zona de
emplazamiento' del proyecto, el que considera la construcción de un conjunto de
13 edificios de, 5 pisos cada uno, con' 4 departamentos por piso, además de
portería, salas de basura y un local comercial, de propiedad de la Inmobiliaria
Portal de Curauma Ltda. Ello, por cuanto, se emplaza con frente (acceso
vehicular, portería y acceso peatonal del conjunto), hacia 'la vía denominada "~I
Amanecer", .la cual no aparece clasificada en el cuadro de la Ordenanza Local
del PRC y tiene un ancho de 11 metros entre líneas oficiales y 7 metros de
calzada, acorde a lo graficado en la lámina BL2-AD-01, clasifitándose en forma

. supletoria, eón las medidas asociadas a los anchos mínimos de calzadas y a la
" distancia entre líneas oficiales que.füa el artículo 2.3.2. eje la OGUC, como vía,

, local, lo que contraviene lo establecido en el PRC, que dispone que "La Vivienda
Multifamiliar de 5 o más, pisos no podrá localizarse con frente a vías Locales o
Pasajes".

7. Sobre permiso de edificación N° 78, de 2017.

En 'relación coh el' permiso de
edificación N° 78, de 6 de marzo de 2017 r otorgado para la construcción de 6
edificios de 6' pisos y 3 edificios de 5 pisos, con un total 204 departamentos, 2- -"
salas múltiples, 2 salas de basura; 1 portería estacionamientos y jardines, ' '
emplazado en las zonas HH2¡ ZP2, ZP3, VE-2, VE-1, FAV, del Plan, Regulador

. I . ~ .

- sector Tranque la Luz, se estima importante advertir sobre 'la imposibilidad de
'determinar con exactitud si dicho proyecto cumple con la rasante horizontal de •.
11 de metros -esto es,' la proyección de un plano horizontal 'ubicado sobre el '
terreno 'a la altura 1,1'metros horizontal' que se aplicará a partir del deslinde

, .superior del predio-, y la altura máxima de 15 metros, ya que el, proyecto carece
de un corte general que' muestre los niveles Y, rasantes, .dando cuenta del,
cumplimiento de dichas normas urbanísticas.

, ' J " A mayor abundamiento, cabe consignar

D-que los cortes y elevaciones del módulo A, B, e, D y E, .correspondientes a cada
_ torre de edificio de 6 pisos, no grafican el suelo natural, y solo muestran un suelo'

terminado esquemático a nivel de primer piso, indicando corno altura total de la
edificación 16,61 metros, al margen de la aludida altura máxima establecida en
el PRC.· , . '

I

. ' .Dél mismo modo, 'es dable anotar que
de la lámina 4, correspondiente' al plano de movimientos de tierra y cierras, que.

"
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.- también muestra cortes esquemáticos de los edificios, sil) leyenda, ni detalles,
-indica-ndo cota del aqua, y graficando los edificios solo para el caso del módulo
B corte 3-3, se infiere que el primer piso se,encuentra enterrado, no obstante, los
demás módulos carecen 'de la información necesaria para acreditar si. se
encuentran con parte del piso bajo el nivel del suelo natural. - -

I _

, _ _ Lo. anterior, I cobra 'relevancia en la
-. medida que, de los cortes y elevaciones del proyecto, se grafica un único acceso

a nivel del primer piso, haciendo exigible lo establecido en el punto artículo \
4.1.11, -letra a), N° 1, de la OGUe, en cuanto a que los edificios destinados a
vivienda de 6 pisos o más deben considerar ascensor. . '-
. . . -. ~

I /

'S. 'Falta de antecedentes que respaldan el certificado de vivienda social del
permisode edificación N°,39, de 2017. .

/ En relación con la materia, cabe indicar
que de acuerdoala normativa vigente, le corresponde a los Directores de Obras

, Municipales constatar el cumplimiento de todos y cada l¡Jnq.de 19s requisitos
necesarios para certificar la circunstancia de que un determinado inmueble tiene-
el carácter de vivienda social, 'sea respecto de una unidad aislada, o para llegar
a constituir un condominio de viviendas sociales (aplica dictamen N° 5'S,261, de
2007). - - /

\ ,

Cabe anotar que, de acuerdo al referido
pronunciamiento, debe entenderse por vivienda social aquella que satisface los
requerimientos contempládos tanto en el decreto 'Confuerza de ley N° 2, de 1959,
como en el decreto ley N° 2.552, de 1979, esto es, que se construya conforme
al mencionado decreto con fuerza de ley; que la superficie edificada no sea

'superior a los 140 metros cuadrados; que reúna los requisitos, .caracterlsticas y
condiciones que determine el Reglamento Especial; que tenga carácter ,

_ definitivo; que esté -destinada a resolver .los problemas de la marginalidad
, habitacional; que sea financiada con recursos públicos o,privados; que su valor

de tasación no sea superior a 400 Unidades de Fomento, salvo que se trate de
condominios de viviendas sociales en cuyo caso podrá incrementarse dicho valor
hasta -en un 30%; y qué cumpla 'las características técnicas; de urbanización y
de- equipamiento que señalen los reglamentos -que dicte el Presidente de la
República por intermedio del MINVU.

. .

I -

Q
Así, cabe indicar que, si bien para el

permiso de edificación en comento, la DOM otorgó el certificado.de vivienda -
social N° 677, de 2017, en el expediente municipal no se acompañaron los
documentos de respaldo que permitan verificar que ello es efectivo. De este
modo, no se tuvo a la vista el certificado de avalúo fiscal del terreno, ni la guía
técnica para determinar las categorías de las construcciones con la cual la DOM
determinó una clasificación 84, "media inferior", lo que no se aviene 'con lo
establecido en el artículo 6.1.4 de la OGUe.
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Lo anterior, adquiere especial
relevancia, por el hecho de que,' al tratarse de un condominio de vivienda social,
acogido a la ley N° 19.537, _ge Copropiedad Inmobiliaria, tuvo una exigencia
menor respecto de los estaCionamientos para vehículos particulares, de visitas y
de bicicletas, requeridos para la zona HMs por 'el PRC sector Tranque la Luz ..

, 9~ Planimetría· de comparativa de conos de sombras no da cumplimiento a /10
indicado en.el artículo 2.6.14 dé la OGUC. .

. No se cumplió con lo dispuesto en el,
artículo 2.6.14 de la OGUC, por cuanto en el permisode edificación N° 1.138, de
2015, modificado por el permiso N° 36, de 2017, no se descontaron para el
cálculo de las sombras del volumen teórico, ni para el cálculo qe las sombras del
proyecto, las áreas adyacentes con uso espacio público -calles aledañas-, lo que
no se aviene con el procedimiento establecido en el artículo 2.6.12 de la citada
OeUC. Además, no se graficar.on las medidas de las sombras ni las alturas de
los predios vecinos: . -,

, Del mismo modo, para el permiso N°
265, de 2017, no se dibujaron las alturas de los predios vecinos ni la altura
máxima del volumen teórico, por lo cual. no se pudo verificar el cumplimiento del
artículo 2.6.3 de la OGUC, en relación á que los edificios aislados de 5 o más
pisos Ubicados en zonas sin límite de altura, no podrán ocupar un volumen
ediñcado superior al 90%. Igualmente, en cuadro de datos del plano' de cono de

./ sombras del mismo permiso, se registraron superficies de volumen de. teórico y .
proyectado en metro cúbico, pese a que la unidad de medida corresponde a
metro cuadrado.

Asimismo, en el permiso de edificación
N° 491, de 2016, se omitió graficar las medidas de las sombras y la altura de los
predios vecinos, así como la pendiente promedio del terreno: Tampoco se indica'
la altura' máxima del volumen teórico ni proyectado, con el, fin .de verificár el
cumplimiento' de lo ordenado en el citado artículo 2.6.3_de·la OGUC.

10. Ausencia de .d~cúmentación de respaldo, exigida' acorde lo indicado en el
artloulo 5.1.6 de la O-GUC./

,', (

. De,1 análisis de los expedientes
correspondientes a los, permisos de ediñcación N°s 491, .220, ,206 Y 105, todos
de 2016, y 265,78',184,39 Y 36, todos de '2017"seobse.rva que la DOM vulneró·
lo dispuesto en el artículo.24, letra a), N° 2, de la ley N° 18.695, toda vez que en
el otorgamiento de dichos permisos incumplió lo establecido en el articulo 5.1.6 .
de la aGue, según se' detalla a continuac:ión: ~

, .

I ,

a) Permiso N° 39, de 2017.
16
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Observación Normativa vufnerada
I

En el expediente no se encontró el listado de
,

f

todos los .docurnentos y planos numerados que W 1, letra a), del artículo 5.1.6 de la OGUe.conforman ese legajo, 'firmado por el arquitecto I

proyectista. ,
Inciso segundo, del artículo 1Tde la LGUc;,

No fue habido el certificado del revisor estructural. y leí dispuesto en el artículo 1.2.1 de la
OGUe, conforme lo exige ~I W 1, la-letra

, . d), del artículo 5.1.6, de la OGUe.
Falta el estudio de mecánica de suelos, según lo Artículo 116 de la LGUe, como con lo
dispuesto en el Certificado de Informaciones estipulado en el W 10, del artículo 5.1.6, de
Previas W 648, de 2016. la OGUe. '

I

Ausencia de la copia de los formularios únicos de
'estad ísticas de ediñcación anexados en los
expedientes, situación que impide determinar si W. 3, del artículo 5.1.6 de la OGUe.los. mencionados formularios fueron ingresados
'de manera oportuna y verificar el cumplimiento de
lo dispuesto ~n el W 3, del artículo en análisis. /

"
Se verificó la existencia memorias de cálculo y'
planimetría de estructura que no están aprobados Artículo 1.2.2 , de la OGUe.por la DOM y la memoria no se encuentra firmada
por el propietario. ~.. .. . ..

Fuente: elaboración propia con antecedentes aportados por el rnurucrpro,

b) Pe~miso N° 26j5, de 2017.

Observación -Normatlva vulnerada
A la fecha de la solicitud de permiso de
edificación: las patentes del profesional Artículo 1.2.1 y la letra d), del W t del
-arquitecto e ingeniero calculista no encontraban artículo 5,1,6 , ambos de la OGUe,.
vigentes. . .' ,

En relación con el plano de emplazamiento, no se, Letra b), del W 7, del artículo 5.1,6 de la
graficaron los accesos peatonales y vehicula_res OGue. ,
Ausencia de la copia Ele los formularios úniéos de '
estadísticas de edificación anexados en los •
expedientes, situación que impide determinar si W 3, .del artículo 5,1.6 de la OGUe.
los mencionados formularios fueron 'ingresados ,
de manera oportuna, y verificar el cumplimiento de
lo dispuesto en el W 3, del artículo en análisis.
Mémoria de cálculo y planimetría de estructura no
están aprobados por la DOM, además, la citada Artículo 1.2.2 de la ccuc.
memoria de cálculo no presenta la firma' del
propietario.

Fuente: 'elaboración propia con antecedentes aportados por el municipio.

e) Permiso N° 184, de_2017.

Observación ' Normativa vulnerada

Ausencia de la patente del constructor Letra El), del W 1, áel artículo 5.1,6 de la
. OGUe

Ausencia de la copia de los formularios únicos de
estadísticas de edificación anexados en los
expedientes, situación que impide determinar 'si W 3, del artículo 5.1.6 de la OGUe.los mencionados formularios fueron ingresados
de manera oportuna, y verificar el cumplimiento .de
lo dispuesto en el W 3, del artículo en análisis.

17
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No fueron habidos en el expediente de.edificación Letras a) y b), del W 7, del artículo 5.1.6 de
el plano de ubicación ni el de emplazamiento ¡ la OGUO. ' >,
No "1 se acompañó el plano topográfico
debidamente acotado, con indicación de niveles,
y tampoco dicha información fue incorporada en W 12, del artículo 5.1.6 de la O_GUe.
las plantas de arquitectura.' '"
ry¡emoria de cálculo y planimetría de estructura [la

están aprobados por la DOM, además, la citada, Artículo 1.2.2 de la OGUe.
memoria de cálculo no presenta la firma del
propietari~.

, Fuente: elaboración propia con antecedentes aportados por el municipio.

d) Permiso N° 105, de 2016.-
Obsérvación ' I , Norma~iva vulnerada

A la, fecha de la solicitud del , permiso de Artículo 1.2.1 la letra d), del W 1" del,edificación! la patente del profesional arquitecto y

no se encontraba vigente. - artículo 5.1.6, ambos de la QGUe,

Ausencia de la copia de los formularios únicos de \
estadísticas de edificación ánexados en los "

>
J

expedientes, situación que impide' determinar si W 3, 'del artículo 5.1.6de la ocuc.los mencionados formularios fueron i'ngresados
de manera oportuna, y verificar el cumplimiento de
lo dispuesto én el W 3, del artículo en análisis. -

I -
Memoria de cálculo y planimetrtá de estructura no .'

están aprobados por la DOM, además, ,la citada Artículo '1.2.2 de la OGUe.memoria- de cálculo no presenta la. firma del
propietario. '

" ...
Fuente: elaboración propia con antecedentes aportados por el rnurucrpio.

. !

e) Permiso N° 1.138, modificado por el permiso de obra nueva N° 36, de 2017.

En relación con' el-plano de emplazamiento, no se 'Letra bf,_del N" 7, del artículo 5.1.6 de la
graficó los accesos peatonales y vehiculares. OGue. '

Observac1ón Normativa vulnerada
Ausencia de la copia de los formularios únicos de
estadísticas de edíñcacíón. '- '. W 3, del artículo 5.1.6 de la OGUe.

1 Plano-de ubicación no señala' su posición relativa Letra a), del W 7, dE?rartículo 5.1.6 de la
respecto ~ los terrenos colindantes. OGUe.

Memoria decálculo y planimetría de estructura no
/: están aprobados por la DOM, además, la citada Artículo 1.2.2 dela OGUe.

memoria de cálculo no presenta la firma del
propietario. -'

Fuente: elaboración propia' con antecedentes aporta~os por el municipio.

,

f) Permiso N° 491, de 2016:. .
ObseÑación Normativa vulnerada-

Ausencia de la copia de los fórmularios únicos de N° ~, del artículo 5.1.6 de la OGUe.estadísticas de edificaclón. -

18 .
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, En relación al plano de emplazamiento, no se
.qraficó los accesos 'peatonales y vehiculares,

Letra b), del W 7, 'del artículo 5.1.6 de la
oouc.

Si bien acorde a lo indicado en-el elP W 2.048
de 2,0'15, a la memoria de cálculo 'se debía

. acompañar la mecánica de suelos, se comprobó
que la citada mecánica de suelos presenta corno
fecha de elaboración noviembre de 2016, esto es,
aproximadamente 3 meses después de la
solicitud de permiso de edificación y de la fecha
de l-amemoria de cálculo, lo que permite entender
que el permiso de.edificación se otorgó sin contar
con dicha información.

Artículo 116 de la LGUe, así como el W 10,
del artículo 5.1.6 de la OGUe.

No se acompañó el plano topográfico
debidamente acotado, con indicación de niveles,
y tampoco dicha información fue incorporada en
las plantas de arquitectura.

W 12, del artículo 5,1,6 de la OGUe.

Memoria de cálculo y planimetría de estructura no
están aprobados por la DOM, además, la citada. Artículo 1.2,2 de la 'OGUe.
memoria de cálculo no presenta la firma del
propietario.

Fuente, elaboración propia con antecedentes aportados por el municipio.

g) Permiso N° 220, de 201.

Observación Normativa vulnerada
Ausencia de la copia de los formularios únicos de . .
estadísticas de edificación' N~ 3, del artículo 5.1.6 de la OGUe.

Memoria de cálculo y planimetría de estructura no
están aprobados por la DOM, además, Ia-citada
memoria de cálculo no presenta la .firrna del

ro iétario' ,

Artículo 1.2.2 de la OGUe.

Fuente: elaboración propia con antecedentes aportadós por el municipio.

/

h) Permiso, N° 19, de 2017.

, Observación Normativa vulnerada
Ausencia de la copia de -165 formularios únicos de
estadísticas de edificación . ] W 3, del artículo 5,1,6 de la OGUe.

Memoria de cálculo y planimetría de estructura no
,están aprobados por la DOM, además, la citada
memoria de cálculo no presenta la firma del

ro ietario

Artículo 1.2.2 de la OGUe.

Fuente: elaboración propia con añtecedentes aportados por el municipio,

o
i) Permiso N° '206, de 2016,.

Observación ,Normativa vulnerada

Ausencia de la copia-de los formularios únicos de N° 3, del artículo·5.1.6 de la OGUe.'
estadísticas de edificaCión

19
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Memoria de cálculo y planimetría de estructura no'
están aprobados .por la dirección de obras, Artículo 1.2.2 de la 'ordenanza general ya
además, la citada memoria de cálculo no presenta Citada.' '
la firma del propietario .:

Fuente: elaboración propia con antecedentes aportados por el, municipio,

_j) Permiso N° 78, de 2017.
-,

'Observación Normativa vulnerada
• I Inciso segundo, del artículo 17 de la LGUe,

- y lo dispuesto en el artículo 1.2..1 de la
No fue habido el certificado del revisorestructural. OGUe, conforme lo exige el W 1, la letra

, d), del artículo 5.1.6, de la OGUe.
I

Ausencia de la copia de los formularios únicos de N° 3, de,l artículo 5:1.6 de la OG,UC.
, estadísticas de edificación.

En relación al plano de emplazamiento, no se Letra b), del W 7, del artículo 5.1.6 de la
graficó los accesos peatonales y vehiculares. OGue.

No fueron habidos en el expediente municipallos W 7, Jetra e), del artículo 5.1..:.,6,de la
planos de, los pisos 3, 41 5 Y 6 de! Bloqlfe B. OGue.

Se verificó la ausencia de un corte general del
proyecto que demuestre la aplicación de las
rasantes con relación a la totalidad de los edificios
considerados en el proyecto, y a su vez, en los
cortes por módulo de edificio, no se graficó la línea
de suelo natural y el rectificado .del proyecto.

Letra d), del W 7, del artículo 5:1.6 de la
O,GUC~ '-

No fue consignado el cálculo de carga de.
ocupación del local comercial Indicado én el W 8, del arttculo 5.1.6, de la OGUe.
proyecto. '
No cuenta con la memoria de accesibiüdad del
proyecto, suscrita por el arquitecto, a través de la
'CUal se demuestre el cumplimiento, .de ,las \
disposiciones de accesibilidad 'universal y W.14, dél artículo 5.1.6 de la OGUe.
discapacidad que corresponda al proyecto y otras .

<, que se desee incorporar en éste, 'tendientes al
mismo fin.

l'

l-

Memoria de cálculo.y planimetría de estructura no de la OGue.
están aprobados por la dirección de obras. Artículo ,1.2.2

Fuente: elaboración propia con antecedentes aportados por el municipio.

11. Exigencia improcedente de antejardín establecida en el artículo 19 del P'RC.,
En los CIP N°s 84 y. 85, ambos de 2017,

y 2.048 Y 801, ambosde 2q15, asociados a los permisos de edificación N°s 265,
de 2017, y 491, de 2016, emplazados en las Zonas E2 y E1 del PRC, se
estableció en relación con elantejardln,' que debía estarse a lo dispuesto en el
artículo 19 del PRC, esto es, que "Sólo se exigirá antejardines en los predios
ubicados en calles en que a la fecha de solicitar la llnea de edificación, ellos ya
existan en una longitud superior al 50 % de la cuadra y en la misma acera. En
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estos casos 'las nuevas construcciones que deban acogerse a antejardín, éste,
deberá ser mínimo igual al mayor de los antejardines existentes", normativa que
resulta improcedente, 'por 'cuanto ello implica delimitar la obligación de que se
trata en función de situaciones de hecho inciertas yvariables (apliéa dictamen
N° 51.664, de 2010 y'32.020, de 2009, de esta Contraloría General). '

CONCLUSIONES

, Atendidas las. consideraciones
/ "e.xpuestas durante el desarrollo del presente trabajo y en atención a que la

Municipalidad del Valparaíso .no emitió respuesta al Preinforme de
l' -Ó¿ Observaciones N° 1.047, de 201,8, dentro del plazo otorgado al efecto, esta

Contraloría Regional mantiene 'íntegramente todas las objeciones, formuladas,
debiendo la entidad edilicia adoptar las medidas necesarias 'con el objeto de dar
estricto' cumplimiento a las normas legales y reglamentarias que rigen fas
materias analizadas en el presente informe, entre las cuales se estima necesario
contemplar, a ló menos, las siguientés: '

J

1. Se observó que no se devolvieron
I 'las, sumas ascendentes a $1.631.295 y $1.762.272, correspondientes al pago

del 10% de anticipo, por la aprobación de los anteproyectos asociados a los
roles N°s 8004-207 y 206-37,' respectivamente, Jos que deberán ser restituidos
por el municipio, informando de ello a esta Entidad de Control en un plazo de 60~
días hábiles, contados desde la fecha de 'recepción del' presente informe, lo que

.será validado en una revisión de 'seguimiento (numeral 3, acápite 11. Examen de
la Materia Auditada (e)).

2. En relación con el pago del permiso
de edificación N° 1.143, de 31 de diciembre de 2015, sin que hubiera concluido

" , ,
el trámite pertinente ante el CMN, corresponde que esa entidad edilicia devuelva
al. propietario el monto pagado, que asciende a la suma de $20.624.025, y

I ,

-;también el expediente de edificación N° 1.285/2015, dandocumplimiento a lo
preceptuado en los artículos 4.1.9 y 5.1.14 de la OGUC, e informe de ello a esta
Contraloría Regional en el mismo plazo señalado en el numeral anterior, lo' que
será validado en el seguimiento respectivo (numeral 4, acápite 11. Examen dela
Materia Auditada (C)). '

"3. Corresponde .que el, _municipio
disponga la sustanciación de un proceso disciplinario" para determinar las

O, '
' ",eventuales /esponsabilidadés administrativas de los funcionarios involucrados

en los hecnos reseñados en el numeral 8, del acápite 1. Aspectos de Control
Interno, y en los numerales 2, 3, 4, 5 Y 9, todos del acápite 11. Examen de la
Materia Auditada, del presente informe, debiendo remitir a la Unidad de
Seguimiento de Fiscalía de la Contraloría General, dentro del plazo de 15 días

. hábiles contados desde del día siguiente a la recepción del presente 'informe,
copia del correspondiente decreto alcaldicio que lo formalice (numeralB, acápite
1. Aspectos de Control Interno, y numerales 2, 3,4, 5 Y 9, del acápite 11. Examen
de la Materia Auditada (C)).
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'. ,5. .' LC\ autoridad, comunal' deberá
disponer la elaboración de los manuales dé procedimiento, en los' cuales, se

'determinen, entre otras, "las funciones específicas qúe debe desarrollar la'DOM,
en términos de procesos, tareas, metodologías de revisión uniforme y
responsabilidades de cada funcionario, respecto del proceso sobre la tramitación
delos permisos 'de edificación y recepción ,de los mismos (numeral 2, acápite 1.

,Aspectos de Control lnterno (MC)). " '

4. En relación con la' ausencia de un
plan de capacitación que involucre a los funcionarios de la DOM, la municipalidad

/ deberá implementar, las acciones para su elaboración y aprobación (numeral 1,
acápite 1. Aspectos de Control Interno (MC)).

6. La municipalidad deberá implementar
un mecanismo de control respecto de los permisos de edificación que fueron

, parte o se encuentran en proceso de invalidación por la DOM'(numeral 3, acápite
1. Aspectos de Control Interno, (Me)).

, '

, . .
, ' ' Del mismo modo, corresponde que 'la

, .entidad instruya a los funcionarios respecto del manejq de los timbres deJa'DOM,
los cuales no pueden ser utilizados por personas ajenas a esa, institución
"(numeral 4, acápite 1. Aspectos de Control lnterno (Me)).

7. En relación con la falta de un sistema
infcrmático 'para el trámite de permisos de edificación, corresponde que la
municipalidad efectúe, a la- brevedad" las adecuaciones necesarias para
garantiza'r un sistema de registro seguro, íntegro y confiable en la administración
de datos, evitando sus posibles rnodiñcaciones. sin las correspondientes
autorizaciones, lo que' puede conllevar una falta de alerta oportuna ante la . ,
ocurrencia de errores, tales como numeración de permisos _repetidos o
alfanuméricos (acápite l. Aspectos de Control Interno, numerales 5 y 6 (C)).

" ,

"

Asimismo, jíeberá mediar las acciones
para que, en lo sucesivo, no existan permisos en estado "Pendientes", toda vez
que solo una vez que la revisión finalizó y la solicitud cumple con la normativa '

, vigente, y previo pago de lbs derechos municipales, se debe otorgar el número
de permiso de edificación (acápite l.Aspectos de Control Interno, numeral 6, (C)). '

I 8, La municipalidad deberá implementar
unrnecanlsmo de control de seguimiento;, que alerte sobre los permisos de
edificación de obra nueva que están por caducar, conforme a la función

, preceptuada en el N° 3, del artículo 2.4, de la ley N° 18,695 (numeral 7, acápite
1. Aspectos de Control Interno (C)).' " ,

<; 9., -La D0M deberá confeccionar y
, mantener actualizado el catastro de las obras de urbanización' y edificación

comunal, conforme se exige en la letra d), del artículo 24 de la ley N° 18;695
. (acápite 1. Aspectos de Control Inter~o, numeral 8 (C)). " '

l' I
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10. La entidad edilicia, deberá
implementar un registro, de retiro de los expedientes municipales de obras de
edificación y/o urbanización del archivo de la DOM, dando resguardo a la
documentación que allí se debe almacenar (acápite 1. Aspectos de Control
Interno, numeral '9 (C)).

, .
11. La municipalidad debérá instruir a

los funcionarios' revisores de la DOM para que, en lo sucesivo, la ficha del control
del trámite de cada expediente consigne toda la información establecida en el

. artículo 1.4.2 de la /OGUC, cuestión que incide en la verificación de los de '
tramitación de los expedientes (acápite 1. Aspectos de Control Interno, numeral

'10 (MC)). ' ,

, . Del mismo modo, corresponde que lbs'
expedientes de los permisos. de edificación contengan la documentación que
respalde la aplicación de la Guía Técnica para Determinar las Cateqorlas de las
Construcciones, para la clasificación que se otorga a.los permisos de edificación,
la que debe ser realizada por la DOM y sirve para realizar el cálculo de los
derechos municipales' (acápite 1.Aspectos de Control Interno, numeral 11 (MC)).

12. En lo que atañe a la eventual
caducidad de los permisos N°s. 281 y 896, ambos de 2015, esa entidad edilicia
deberá adoptar las acciones que correspondan; teniendo presente lo verificado
en terreno y lo indicado en el artículo 4.1.17 de la OGUC, remitiendo a esta
Contraloría los antecedentes qué respalden de manera' fundada la medida'
implementada en ambos casos, en el plazo de 60 días hábiles contados desde·
la recepción .del presente informe, 1.0 que será verificado en una .etapa de

-'.seguimiento (numeral 1, acáplte 11.Exa~en de la Materia' A~ditada (C)).

'13.' En relación con el permiso de
edificación con registro de' pago por $17.000.000, cuyo documento no ha sido
emitido por la DOM, asociado al rol N° 1002-24, del MOP, deberá arbitrarlas
acciones tendientes a reqularizar : tal situación, 'debiendo informar á esta
Contratoría en el mismo plazo establecido precedentemente, lo que será
ve-rificado en' una etapa de seguimiento (numeral 2, acápite 11. Examen de la
Materia Auditada (C)). -,

, 14. Eh .lo que atañe a la autorización de
edificación en altura con acceso vehicular en un pasaje, corresponde que fa. ,

DOM, en Lo sucesívo. se abstenqa deaplicar .10 establecido en la letra b), del.O artículo 26, del PRC, dando, cumplimiento a lo instruido mediante el oficio,
. N° 2.663, de 3 de mayo de 2014, y 159, de 16 enero de 2015, ambos de la

, ' Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo, y lo indicado por está
'Entidad de Control eo el dictamen N° 16.649,'dé 2017 (numeralñ-del acápite 11.,
Examen de la Materia Auditada (C)).

, ,
Asimismo, en relación a la zona HMs del

, .
PRC, sector Tanque La Luz, deberá" en lb sucesivo, dar cumplimiento a lo
establecido 'para dicha zona,' en orden a que "La Vivienda Multifamiliar de 5 o

23 -
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. más pisos no podrá localizarse con frente a vlas Locales oPasajes" (numeral 6,
del acápite 11. Examen d~ la Materia Auditada (Me)).

. . 15. Respecto del permiso de edificación
N° 78, de 2017, corresponde que esa municipalidad informe documentadamente

. y de manera fundada a esta Contraloria Regional sobre la altura de cada módulo
. '. edificado .en'terreno, y que clarifique el piso por-el cual se encuentra la entrada,

informando si los edificios de q pisos requieren o no ascensor, en un plazo de 60
días hábiles desde la recepción del presente informé (numerar 7, del acápíte 11,\
Examen de la MateriaAuditada (C)). ' .

En este mismo orden de ideas, la
municip'alidad deberá, en idéntico plazo, remitir Losantecedentes que respalden
la emisión del certificado de vivienda social N° 677, de 2017, sin perjuicio que,
en lo. sucesivo, corresponde que dichos antecedentes se .archtvén en el
pertinente expediente municipal (numeral 8) del acápite 11. Examen de la Materia
Auditada (e)J_' .

\ . ,
16, .La 'Municipalidad de Valparalso

deberá adoptar a la brevedad las medidas necesarias' para evitar la reiteración
de las infracciones a.lo preceptuado en los artlculosZfi.f Z, 2.6.14 y 2.6.3 de la
OGUe, referentes a la planimetría comparativa de conos de sombras y a que la
edificación en zonas sin límite de altura, no podrán ocupar un volumen edifi.cado

-i-, supericr al 90% del volumen teórico, lo que debe ser verificado acorde a la
planimetría presentada (numeral 9, del acápite IL Examen de la Materia Auditada·'
(e)).

, .Ó:

17. En futuras actuaciones, la -DOM.
deberá exigir de manera oportuna toda la documentación del respaldo exigida en
el artículo 5.1.6 de la OGUe, y mantener los. expedientes de. edificación
completos con 'todos sus antecedentes (acápite 11. Examen de la .Materia
Auditada, numeral.10 (Me)).

.... 18. Deberá adecuarse la norma
contenida en el artículo 19 del PRG, respecto a que "Sólo se exigirá antejardines

. en los predios ubicados en calles en que a la fecha de solicitar la línea de
edificacióh, ellos ya existan en una longitud su-perior al 50 % de la cuadra y en la
misma acera. En estos casos las nuevas construcciones que deban acogerse a
antejardín, éste deberá ser mínimo igual al mayor de los antejardines existentes",
toda vez que se aparta de lo preceptuado en el artículo 2.1.10 ..de la OGUe, y

O de la reiterada jurisprudencia de esta Entidad=ra contenida, entre otros,
en los dictámenes Nfs. 51.664, de 2010 Y 32.020, de 2009. '.

. . ~~ '. ~. . '.. '.

. . , En consecuencia, ese municipio -y, por
<. Cierto, la DOM al emitir certificados de informaciones previas- deberá abstenerse

de dar aplicación a la normativa en comento, sin desmedro de efectuar las
adecuaciones pertinentes en el instrumento de planificación territorial estudiado,
de modo de ajustarlo al ordenamiento jurídico y a los criterios expresados' en la
jurisprudencia administrativade este Órg'ano Fiscalizador.' -'

. 24·'

.-



.;CONTRALORíA GÉNERAL DE LA REPÚBLICA
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_ , . Finalmente, _' para aquellas
observaciones que se _mantienen, que 'fueron categorizadas corno AC y C, se
deberá remitir el "Informe de Estado de Observaciones" de acuerdo al fqrm~to
adjunto en Anexo N° 4, en los plazos de 60 días hábiles -según se indica en cada

Qcaso-, cóntados desde la recepción del presente informe, comunicando 'las
medidas adopfadas yacompañando los antecedentes de r~spaldo respectivos,_,

- Saluda atentamente a Ud"
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ANEXO N° 3
FOTÓGAAFICO

Fotografía W 3: Visita a terreno permiso de a terreno permiso de'
edificación 281 de 2015, frente del predio en edificación '896 de 20.15.
cuestión.
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